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en Colombia y que su objeto principal sea la prestación de servicios postales. Para estos 

necesaria para la prestación del servicio postal. Los operadores que soliciten por primera 

la estructura operativa de la red postal el cual debe contemplar el cubrimiento nacional 

meses para pronunciarse sobre la solicitud de habilitación para la 

de la vía gubernativa. 

para tal efecto. 

Los operadores postales que obtengan habilitación para prestar servicios postales de 

Las condiciones y requisitos establecidos para la habilitación deben ser cumplidas de 
forma permanente por los operadores. 

los requisitos operativos y patrimoniales. 

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 10 del Decreto 867 de 2010, el cual quedará del 
siguiente tenor: 

obligaciones legales por parte de este. 

5. Por vencimiento del término de la habilitación sin que se produzca prórroga de la 
misma. 

del presente decreto. 

establecidos para su otorgamiento o por incumplimiento a los términos de la misma. 

Artículo 3° El presente decreto rige a partir de su publicación. 
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de noviembre de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,

MINISTERIO DE TRANSPORTE

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 4464 DE 2011

(noviembre 25)

El Presidente de la República, en ejercicio de las facultades legales, en especial las 
conferidas por los artículos 189 numeral 16 de la Constitución Política, 54 de la Ley 489 
de 1998, y

CONSIDERANDO:
-

terio de Transporte y se determinaron las funciones de sus dependencias. 
Que en el numeral 5.3.1 del artículo 5° del Decreto 087 de 2011 se encuentra la Di-

rección de Transporte y Tránsito como parte de la estructura del Ministerio de Transporte. 
Que el artículo 22 del citado decreto establece que las Inspecciones Fluviales estarán 

bajo el control de la Dirección de Tránsito y Transporte y representarán a la Autoridad 
Fluvial Nacional en su respectiva jurisdicción. 

Que se hace necesario aclarar que el control de las Inspecciones Fluviales estará a cargo 
de la Dirección de Transporte y Tránsito y no de la Dirección de Tránsito y Transporte, en 
razón a que el nombre correcto de la dependencia es el establecido en el numeral 5.3.1 del 
artículo 5° del Decreto 087 de 2011. 

Que el artículo 17 del Decreto 087 de 2011 asigna las funciones de los Directores Te-
rritoriales del Ministerio de Transporte dentro de su jurisdicción. 

una Dirección Territorial de otro departamento, circunstancia que le facilita a la comuni-
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dad el acceso a la prestación de servicios y el desplazamiento para realizar los diferentes 
trámites administrativos ante dicha Dirección Territorial y no en la que le corresponde a la 
jurisdicción del departamento donde se encuentra. 

Que adicionalmente existen diversas circunstancias que generan la necesidad de asignar 
funciones propias de una Dirección Territorial a otra Dirección Territorial.

Que por lo anterior, se hace necesario permitir que el Ministro de Transporte, por acto 
administrativo, asigne algunas de las funciones de una Dirección Territorial a otra. 

Por lo anteriormente expuesto, 
DECRETA:

Artículo 1°. Aclarar el artículo 22 del Decreto 087 de 2011, el cual quedará así: 
“Artículo 22. 

el control de la Dirección de Transporte y Tránsito y representarán a la Autoridad Fluvial 
Nacional en su respectiva jurisdicción”. 

Artículo 2°. Adicionar el siguiente parágrafo al artículo 17 del Decreto 087 de 2011, 
el cual quedará así: 

“Parágrafo. El Ministro de Transporte por acto administrativo, podrá asignar algunas 

cuando se presenten circunstancias relacionadas con el acceso a la prestación del servicio 
público que así lo ameriten”.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de su publicación. 
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 25 de noviembre de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

Juan Carlos Echevery Garzón.
El Ministro de Transporte,

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

MINISTERIO DE CULTURA

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 2279 DE 2011

(octubre 31)
por la cual se acoge el acta del veredicto de los jurados para la convocatoria del capítulo 

de los seleccionados.
La Ministra de Cultura, en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en 

especial las conferidas en la Ley 397 de 1997, y
CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución número 0238 del 24 de febrero de 2011, se ordenó la apertura 
de las Convocatorias de Estímulos 2011 del Ministerio de Cultura, y se estableció que los 

serían las establecidas en el Folleto impreso denominado “Convocatorias de Estímulos 
2011”;

Que reunidos en la ciudad de Bogotá D. C., el día dieciocho (18) de julio de 2011, 
se dio lectura al instructivo para jurados, las bases de convocatoria “Premio nacional de 

de los Andes” 
manera independiente la evaluación de las propuestas participantes en la convocatoria “Pre-
mio nacional de crítica y ensayo: arte contemporáneo en Colombia Ministerio de Cultura 
-Universidad de los Andes” los jurados recomiendan por unanimidad otorgar el estímulo a:

Ganador Ensayo Largo:
Proyecto: Doris Salcedo y el Shibboleth crítico-político.
Seudónimo: Kalina.
Finalistas Ensayo Largo:
1. Proyecto: Políticas de coleccionismo: Mercado del arte y programas de adquisiciones 

del Banco de la República y el Ministerio de Cultura.

2. Proyecto: Fortalecer la crítica.
Seudónimo: Anastasia Brown.
3. Proyecto: Los artistas viajeros del siglo XXI, el paisaje y algo más.
Seudónimo: Marco Polo.

Que el 5 de agosto de 2011, ante el Notario Primero del Círculo de Bogotá compareció 
el señor Lucas Ospina Villalba, representante legal del Premio Nacional de Crítica de Arte 
2011, para llevar a cabo la apertura de los sobres de la categoría Ensayo Largo, que arrojó 
el siguiente resultado:

Ganador Ensayo Largo:

TIPO NOMBRE SEUDÓNIMO DOCUMENTO PROYECTO CUANTÍA CDP

Persona  Na-
tural

Alejandro  Per-
domo  Daniels Kalina -

nía 79690107

Doris  Salcedo y el 
Shibboleth  crítico-
político

$15.000.000 26311 del 7 de  
febrero de 2011

Finalistas (Suplentes) Ensayo Largo:

TIPO NOMBRE SEUDÓNIMO DOCUMENTO PROYECTO

Persona Natural Halim Badui Que-
sada 7181114

Políticas de coleccionismo Mercado del 
arte y programas de adquisiciones del 
Banco de la República y el Ministerio 
de Cultura

Persona Natural Federico Guillermo 
Serrano López Anastasia Brown 80422710 Fortalecer la crítica

Persona Natural Álvaro Luis Medina 
Amaris Marco Polo 7417026

Los artistas viajeros del siglo XXI, el 
paisaje y algo más

Que reunidos en la ciudad de Bogotá D. C., el día veintisiete (27) de julio de 2011, se 
dio lectura al instructivo para jurados, las bases de convocatoria “Premio nacional de crítica 

Andes”
independiente la evaluación de las propuestas participantes en la convocatoria “Premio 

los jurados recomiendan por unanimidad otorgar el estímulo a:
Ganador Ensayo Breve:
Proyecto: De aquí hasta allá: paisajes de Nelson Vergara.
Seudónimo: Constable.
Finalistas Ensayo Breve:
1. Proyecto: La vida profanada y su memoria: Una lectura de la obra Casa viuda de 

Doris Salcedo.
Seudónimo: Anonimus.
2. Proyecto:
Seudónimo: Emma B.
3. Proyecto: Mugre, vida y realidad.
Seudónimo: Villalher.
Que el 5 de agosto de 2011, ante el Notario Primero del Círculo de Bogotá compareció 

el señor Lucas Ospina Villalba, representante legal del Premio Nacional de Crítica de arte 
2011, para llevar a cabo la apertura de los sobres de la categoría Ensayo Breve, que arrojó 
el siguiente resultado:

Ganador Ensayo Breve:

TIPO NOMBRE SEUDÓNIMO DOCUMENTO PROYECTO CUANTÍA CDP

Persona Na-
tural

Nicolás Gómez 
Echeverri Constable 80198574

De aquí hasta allá: 
paisajes de Nelson 
Vergara

$8000000
26411 del 7 
de febrero de 
2011

Finalistas (Suplentes) Ensayo Breve:

TIPO NOMBRE SEUDÓNIMO DOCUMENTO PROYECTO

Persona Natural Lauren Mercedes Mendi-
nueta Gámez Anonimus 36450811

La vida profanada y su memoria: 
Una lectura de la obra Casa viuda de 
Doris Salcedo

Persona Natural Carlos Alfredo Rojas 
Cocoma Emma B 80134463

Persona Natural Álvaro Villalobos He-
rrera Villalher 2976650 Mugre, vida y realidad

Que una vez abiertos los sobres de la convocatoria “Premio nacional de crítica y ensa
 

número 80198574;
Que el señor Nicolás Gómez Echeverri fue seleccionado como ganador en la convo-

catoria de  y en el 

Que el portafolio de la Convocatoria de Estímulos 2011, en la página 15, indica que 

Que el señor Nicolás Gómez Echeverri le envió una comunicación a la Facultad de Artes 
de la Universidad de los Andes donde le informó lo siguiente: 

ofrecido por el Ministerio de Cultura correspondiente al primer premio de la categoría de 


